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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por e l Min i s t e r i ) de La G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula se me ha comunicado con fecha 25 del actual e l 
Reah decreto qi i ( sigue.. . . . . . 

£ 1 i r , Preiidenre de! Consejo de Ministro? «on 
fecha \(f J d actual comunica de Real orden «l en
cargado deí Mij i is ter io Ja ia Gobernaciori de ia 
P e n í n s u l a , lo que sigue ~S . M . ía Reina Gober 
nadora se ha servido d i r ig i rme coi] esta f í d i a el 
Real decreto siguiente.nGomo Regente y Gober
nadora del Reino á nombre y durante la menor 
edad de mí augusta H i j a la Reina Doña Isabel 
segunda, he venido en resolver que D , J o s é M a 
ría Secades Director general de Rentas provinc ia
l e s , se encargiic inur insmente del despacho 
del Min is te r io de Hac ienda , vacante por d i 
mis ión de D . José Ferraz , y que asimismo se en
cargue del Despacho de los de Gracia y Justicia 
y G o b e r n a c i ó n en los propios té rminos que \é es
taba JJL R a m ó n de Santi l ian. Tendreislo e n t e n d í - , 
do y lo comunicareis á quien corresponda. = 
i í s t á rubricado de la Rea! mano, s De o r 
den de S. M . comunicada por el espresado Sr. en
cargado de este Min i s te r io -de ta G o b e r n a c i ó n d é l a 
P e n í n s u l a , lo traslado á V . S. psra su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

L o que se inserta en el Bole t ín oficial de esta p r o 
v inc ia l pa ra su publicidad. Zaragoza j ' o de Agos~ 
io de 1 8 4 0 . = J o s é M a r í a de San M i l l a n . 

E l Sr. Br igad ie r 2. 0 C^io de este d i s t r i ío con 
fecha 26 de l corriente me dice lo s igineníe . 

El Excrrió. Sr. C a p i t á n General de este Reino 
y General en Gefe del E jé rc i to del Centro me d i 
ce en 17 del actual desde su cuartel general de V a 
lencia lo que c o p i o . = E l Éxcrrio. Sr. General ge-
fe del E. M . G. de tos .Ejércitos reunidos en co
m u n i c a c i ó n cíe O) del actual, dice al E x c m o . Sr. 
general en gefe de este lo siguiente.= Excmo. Sr.r: 
Consiguiente á la atenta comun icac ión que con fe 
cha j t del anterior se ha servido V . E . d i r ig i r al 
-Excmo. Sr. general en gefe, sobre las varias espo-
sicioncs que le haa rami t i Jo las familias que t e 

niendo sus hijos prisioneros y por la circular de 
2§ de Octubre y aclaraciones de 15 de Noviembre 
se tes han secuestrados sus bienes; suplican que en 
razón á tener aquellos en los depós i tos y han per
manecido en sus casas tranquilas sín seguir en su 
fuga á tos gefes Cabrera y Balmaseda se les c o m 
prenda en.los beneficios que concede el bando da 
12 de Junio ú l t i m o , y S. E . se ha dignado deter -
minat como regla general que se levante el se
cuestro'de tos bienes á todas las familias que t e n 
gan sus hijos en cualquiera de los depós i tos de p r i 
sioneros, siempre que estas se mantengan tranquilas 
en sus hogares dando pruebas de obediencia y fes-
peto al Gobierno de S. M = L o que de orden de 
dicho i í x c m o . Sr. digo á V . E . en con tes tac ión á 
su citado esc r i to .=Y de su superior orden lo tras
lado á V . S. para que se sirva hacerlo saber á losí 
Comandantes generales y Juntas de secuestros y 
p u b l i c a í en los Boletines oficiales de las provincias 
de este dis t r i to = L o traslado á V . S. para que se 
sirva disponer su inserc ión en el primer Bolet ín o f i 
cial de esta provincia . 

L o part icipo a los Alcaldes constituciena~ 
les y d e m á s á quienes competa para su inteligen- ' 
cia y cumplimiento. Zaragoza 30 de Agosto de 
1840 = J o s é M a r i a de San M i l l a n . 

A d m i n i s t r a c i ó n y- C o n t a d u r í a nacional de la f á t r i -
ca de Salitres de Zaragoza. 

La Di recc ión del asiento del salitre, azufre y poU 
•oraj interesada en la prosperidad y lustre de las 
fabricas que administra, á la par que en el fomento de 
les intereses de aquellos, que con su industria pue
den proporcionarle tas primeras materias para sus 
operaciones, ha resuelto restituir á la de esta siem
pre heroica capital el buen nombre, de que le p r i 
varon tas siempre aciagas y funestas circunstancias 
que aunque acaban de concluir , todavía dejan sen
t i r sus resultados. A este efecto ha resuelto la mis
ma invi tar á todos los fabricantes de salitre senci
l l o , para que fomenten las suyas , en el concepto 
de que siendo de buena calidad les será pagado re
ligiosamente á precios convencionales todo el que 
presenten. 



Para qae se fomente esta f áb r i ca , cual desea la 
D i r e c c i ó n como los intereses de los vecinos de los 
pueblos de esta p r o v i n c i a , que se ha3'an dedicado 
y dediquen á la elavoracion de salitre sencillo de 
buena calidad, espera la misma del celo de todos 
los Alcaldes de aquellos por el mejor servicio que 
se se rv i rán manifestárseles asi, exci tándoles á este 
trabajo que ha de proporcionarles una compensa-
d o n competente, pues en iguales casos la empresa 

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . 

satisfará los deseos de aquellas autoridades, que se 
vean celosas en llenar los de la empresa. 

La empresa lo anuncia asi con la esperanza de 
los mejores resultados , en el Bole t ín oficial, y dia
r io de esta capital por medio de sus representan
tes el socio Administrador y el Contador é I n t e r 
ventor de esta fábrica. Zaragoza 27 de Agosto d« 
J8^O .= El Socio Adminis t rador , R a m ó n jBstebaa y 
< j a i i n d o . = E i Contador, Joaquio Qui l ez . 

M E S D E J U N I O D E 1840. 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado m las Cajas de líquidos de dicha Tesore r í a j D e p o 
s i t a r í a s subalternas, y de l a d i s t r ibuc ión que de ellos se ha hecho con arreglo d Reales ó rdenes é instrucciones^ 

C A R G O . Reales v e l l ó n . 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. . . . . . . 266,399,15 
Por entregas hechas por las Cajas de toiales del producto de las 

rentas en metálico y efectos. . 1.119.820, 
Por reintegros. 1.434,38 

Total , . 1-387.6,54,13 

Data. 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia. 
Por id. al de Guerra 
Por id. al de Hacienda . . . 
Por pagarés del Tesoro de la anticipacioj 

nes de intereses y otros efectos. 
Por billetes de la contribución estraord 
Por libranzas dé la Dirección general del Tesoro público. 
Por traslación de caudales de la Tesorería de Cdrte.. . . 

de 200 millones cupo-

laria de Guerra. . * 

11.633,24 
897.662,15 

34608,27 

142.250, 
6.100, 

15.000, 
14.000, 

Total. . . 1.121.354,32 

RESUMEN. 

266.399,15 

Importa el cargo , 1.387.654,13 
Idem la data. « . 1.121.254,32 

Existencia para i ? de Julio. . . . 

L a cual se halla-
En pagares del Tesoro de la anticipación de 200 millones 185.400; 
E n billetes de id. de la requisición de caballos. . . . 80.400, V 266.399,15 
E n metálico ^99^5 

Igual. 

Zaragoza 14 de Julio de i84o.=:Simon Roby de Vives—P. O.rzEugenio López, 
y ? B?=P. A.= Unce ta. 

Providencia del Gobierno po l í t i co sobre refren
dac ión de pasaportes, n á m . 62 . 

Otra pidiendo una relación de los pueblos que se 
hallan interesados en acciones de propios sobre el 
banco español de S. Fernando, num. 6 1 . 

Otra de la Comis ión superior de ins t rucc ión p r i 
maria para los que traten de examinarse de maes
tros, num. 62, 

Indice de los Reales decretos y órdenes publicadas 
en el Bole t in oficial de esta provincia en el mes 
de Agosto. 
Reales decretos sobre nombramiento de M i n i s 

t ros , n ú m . 6 / . 
Real orden sobre l iqu idac ión de suministros que 

los pueblos liasen á la M i l i c i a nacional movi l i zada , 
núm. 62. 



Otra del Exemo. Sr, General en gefe del ejercittí 
i e \ Centro para que cesen las obras de tort i t icscion, 
núm. (fy-

Otra del mismo Excmo. Sr. para que las jus t i 
cias de los pueblos den una noticia nominal de los 
facciosos acogidos á i ndu l t o , núm. 6 j . 

Otra del Sr. Intendente de esta provincia para is 
presentación de cartas de pago y demás documi;n-
tos á íin de arribar á una exacta l iquidación^ n. 6$. 

Otra del Gobierno po l í t i co sobre la d i recc ión que 
deben dar las justicias á las comunicaciones y de -
mas, núm, 64. 

Otra d«l mismo Gobierno pol i neo sobre r e m i i o n 
lie cuentas de propios, núm. 64. 

Otra para que los alcaldes hagan los pedidos ál 
Gobierno pol í t ico de las licencias para Uso de ar 
mas y demás que necesiten, núm. 64 . 

L e y concediendo una pens ión á Doña Mar ía T e 
resa Panigo, n ú m . 65. 

Otra iijando la cantidad de 780 millones de rea
les con el nombre de con t r i buc ión estraordinarla 
de guer ra, n ú m . 6 , . 

Aclarac ión del Gobierno pol í t ico á la p rov iden 
cia dada por el misino sobre refrendación de pa
saportes, núm. 65. 

Real orden declarando no estar comprendidos eil 
la c o n t r i b u c i ó n extraordinaria de guerra los c o m i 
sionados de Amor t i zac ión y los empleados civilesj 
n ú m . 6 ¡ . 

Otra mandando S. M qne las comisiones de ins-
t rucciun pr imaria pueden visitar ¡as escuelas priva
das, núm. óíT. 

O : ra para que el chocolate labrado en Im p r o 
vincias contribuyentes circule sin guia, núm. 66. 

A c l a r a c i ó n del £ x c m o . Sr. General en gefe del 
E j é r c i t o del Centro sobre la clase y uso de armas 
á los Milicianos nacionales, núm. 67. 

Real orden fijando reglas para las contratas de los 
boletines oficiales, n ú m . 67. 

Ot ra para la p roh ib i c ión de estracr al estrangero 
c i trapo y la carnaza, n ú m . ti/. 

L e y sobre el abono de doble tiempo de cam
paña á los que sirvieron en el e jérci to consti tucio
nal en los años de 1820 á 1823, núm. 69. 

Otra restableciendo el decreto de las Cortes en 
favor del General Tayas y demás que combatie
ron á las puertas de M a d r i d en núm. 69. 

Real orden para que p id i éndose á ja vez copia 
de diferentes escrituras existiendo en un mismo pro
tocolo no se cause mas que un derecho, núm. 69. 

Otra fijando reglas sobre conces ión de indultos, 
n ú m . 69. 

L e y sobre pago en dinero á los comprado
res de bienes nacionales, n ú m . 69. 

Con Rea l permiso. En los días _9 y ro de Se
tiembre de 1840 (s i el t iempo lo permite) se eje
c u t a r á n dos corridas de Toros en la plaza de la 
casa de beneficencia de la ciudad de Cala tayud, ú 
beneficio sus productos de los pobres hospicianos 
de la misma ~ Pres id i rá la plaza el Sr. Alcalde 
primero Constitucional cíe dicha ciudad. En cada 
uno "de los dos días se ¡idia'rán ocho toros por la 
t a rde , de las acreditadas vacadas de D . Lonpinos 
Ibar navarro de A ruedo, con divisa amarilla : de 
D . Luis Lizaso d^ Tndela, con divisa azu l ; y de 
D , R a m ó n López de Ejea, con divisa azul celeste: 
los del !. de 5 í 
3. 0 de 4. años y medio. 

;. y medio, y los del 2. 

La cuadrilla de lidiadores se compone de 3 p i 
cadores y ¡ banderilleros de los mas bien acred i ta» 
dos en la piaaa de Madr id bajo la d i recc ión del f a 
moso primer espada J o s é de ios Santos y su 2. 0 
Francisco de los Santos; y en ambos días Serán 
picados todos los toros. 

La función se empezará precisamente á las h o 
ras cjue se señalen, y se echarán banderillas de fuego 
al a rb i t r io del Presidente, 

Se prohibe que persona alguna Salte de tendida 
á grada , que arroje á la plaza cosa alguna , que 
es té parada en la puerta incomodando el paso: q ü e 
entre con palos en la plaza: que haga ru ido en las 
barreras y que salte á la misma hasta después de 
estar enganchado el ú l t i m o toro» 

Se previene que no se r epa r t i r án mas billetes que 
los que permita la capacidad de la plaza. 

Se advierte que en cada puerta de las esteriores 
de la plaza, habrá una insc r ipc ión que manifieste 
distantemente los distritos de grada y tendido para 
evitar la confusión de entradas , en cuyas puertas 
en t r ega rá cada persona por sí sola su bil lete al ttH 

. mador colocado en ellas^ 
Las llabes de los balconcillos se despacha rán en 

casa de D , Mariano P é r e z , calle de la R ú a , 

Los billetes sé v e n d e r á n en los p a r ages siguientes. 
De grada en la casa hospicio .^De tendido en i d =3 

De palcos en i d . 
Precios de billetes. Grada 12 rs, vn . Tendido 

S rs, vn . Entrada de aposentos 4 rSi vn-
E l precio de cada aposen tó es el de 120 rs, por 

cada din; advirt iendo que mientras haya quien p i 
da para las dos corridas 110 se d e s p a c h a r á n para 
l ina . 

Las personas q u é quieran Usar de tapete ó ante 
pecho lo p o n d r á n por la parte de adentro. 

Los señores directores de las rentas concursada! 
del usufructode la Excma, señora duquesa viuda de 
Hi ja r y A randa tienen acordado con a p r o b a c i ó n 
del .Excmo, señor duque propie ta r io , la venta de 
de uno ó dos huertos de dominio particular s i tua
dos en la v i l l a de Hi j a r con árboles frutales y t i e r 
ra blanca para hor ta l iza , denominados, el pr imero 
la Maivasía y el segunde la Fuents : las personas 
que quieran interesarse en su compra se presenta
rán en la Adminis t rac ión general de S. E , en esta 
ciudad calle del Coso n ú m . 117, d ó n d e se p o n d r á 
de manifiesto la cabida, tasación y d e m á s c i rcuns 
tancias que deseen saber. 

L o s puntos donde d e b e r á n concurrir los A y u n 
tamientos de los pueblos de esta provincia á e n 
tregarse de los tres tomos de la historia de los S i» 
tios á la r ú s t i c a , conforme á la i n v i t a c i ó n i n s e r í a 
en el Bole t ín anter ior , son en la capi ta l la l ibre» 
t í a de D . Pascual Polo y M o n g e Plaza del P i 
l a r , y en las cabezas de par t ido los S S , Jueces 
de i . a instancia ó personas que estos designen 
en el oficio d aviso que les dirijané Los que quie
ran tomarla encuadernada en pasta acudirán á 
dicha l i b r e r í a , donde se hallará ú n i c a m e n t e sien
do su coste el de 96 rs. v n . 

E n la calle del Pilar n ú m . 89 darán razón de í s 
persona que fabrica relojes de t o r r e , y manchones 
para fraguas de dos aires, los cuales son de mucha 
mas ut i l idad para la facultad. 



E l Ayuntamiento constitucional del pueblo de 
Cf>suenda, conforme á las reales 'órdenes y á lo 
dispuesto por la E x c m a . D i p u t a c i ó n Provincial 
ha resuelto enajenar la posada y molino de acei
te pertenecíante á los propios del mismo , á t r i 
butac ión perpetua por un canon anual que el 

• comprador deberá satisfacer á los fondos del ramo, 
los dias, seis, trece y veinte de Setiembre p f ó -
ximo venidero, los que gusten interesarse en la 
compra de dichas fincas, podrán verificarlo los 
espresados dias á las diez y media de su maiíana 
en que tendrán efecto las subastas públ icas en las 
casas y sala capitular, y en el ú l t imo dia se anun
ciará el remate en el mas ventajoso postor. 

L a s condutas de m é d i c o , boticario, cirujano 
y albeitar de la vi l la de Calatorao se hallan 
vacantes, su dotación consiste , la de los dos 
primeros en cincuenta y cinco c a h í c e s de trigo 
cada u n o , la del cirujano cuarenta y ocho, y 
la dál aibeitar treinta y dos, todo cobrado y 
entregado por el Ayuntamiento. L o s que gus
ten hacer pretensión dir ig irán sus memoriales 
francos de porte al Sr . Alcalde constitucional 
hasta el 15 de Setiembre próx imo en que se pro-
veeráD dichas plazas. 

E l Domingo 6 del corriente, á hora de las 
cuatro de la tarde, se procederá en las casas con
sistoriales de la vi l la de Z n e r a , á la venta á treu-
do perpetuo del molino arinero de San Mateo, 

, perteneciente á los propios de dicha vi l la , bajo 
jos pactos y condiciones que se manifestarlo en 
el acto; y todo mediante disposición de la E x c m a . 
D i p u t a c i ó n de esta Prov inc ia . 

L a sacrist ía del pueblo de Monrrea l de yíriza 
se halla vacante , su do tac ión consiste en 12 cahi-
ces de tr igo cobrados de ¡os vecinos, y de ciento 
ochenta á doscientos rs. v n . que valen los dere
chos parroquiales; los qne gosten pretenderla ten^ 
d r á n entendido que han de saber t sñer el ó r g a 
no escribir y contar b ien , pues tendrá el cargo 
de estar á las ó rdenes del maestro de primera 
e d u c a c i ó n , y este lo empleará en algunas ocasio-
nes de.pasante en la escuela ó en la secretaría de 
.Ayuntamiento como le1 convenga, y d i r ig i rán los 
memoriales francos de porte , ó se p resen ta rán á 
dicho maestro hasta el z j de Setiembre en cuyo 
dia se proveerá . 

E l Ayuntamiento de la v i l l a de Epi la ha de
clarado en partido abierto desde el dia 29 de Se
tiembre p r ó x i m o las plazas de m é d i c o s , cirujano 
de Estuche, barbero sangtador, boticario y aibei
tar; 'o que se anuncia para noticia de los fseulta-
tivos que quieran ejercer su profesión en * dicha 
Villa, en la que uno de los dos médicos estableci
dos, es muy anciano, el barbero no tiene t í tu lo de 
sangrador, y la botica está d e s e m p e ñ a d a por una 
viuda. 

La condufa de méd ico de V i l l a m a y o r se halla 
vacante, su do tac ión es 4600 rs. en metá l i co cobra
dos á S. Migue l de Setiembre, los aspirantes d i r i 
g i rán sus solicitudes francas de porte , al Alca lde 
del mismo hasta el 8 de Setiembre en qne se p roveerá . 

La conduta, del Burgo de Ebro de be te r ína f io ó 
aibeitar, se halla vacante su do tac ión consiste en 
22 cahíces de trigo dejando á su a rb i t r io el harra-

ge, y torres de los alrrededores. Los aspirantes d i 
r igirán sus solicitudes francas de porte ai A lca l 
de de dicho pueblo hasta ei dia 8 de Setiembre 
que se proveerá . 

En la presente v i l l a de Ejea de los Caballeros 
se Imllan vacantes dos plazas de m é a i c o , y una de 
cirujano, dotadas cada una con ¡rescientas libras 
jaqiiesac, ó £5$7 rs. 2 mrs. vn. pagados del fondo 
de propios, ios opositores á ellas d i r ig i rán sus soli
citudes francas de porte á ía beereXavia de A y u n 
tamiento hasta ei 20 del corriente Setiembre que se 
p rovee rán en ¡os que tengan su m é r i t o y 1 circuns
tancias se c o n c e p t ú e n mas acreedores. 

La conduta de boticario de la v i l la de Hecho y 
lugar de Siresa se baila vacante.- su d o t a c i ó n con
siste en cuarenta cahices de trigo puro y cien l i 
bras jaquesas , con casa franca, pagado todo anual
mente por sus respectivos ayuntamientos en el San 
Migue l de Setiembre. Los aspirantes á ella d i r i g i 
rán sus solicitudes francas de porte á la Secretnría 
de l ayuntamiento de la enunciada v i l l a hasta ei 
dia 20 de Setiembre en qne se proveerá . 

L ibros . ' Publicaciones nuevas ,=:Pront ! ia r ¡o A l f a 
bét ico de leg is lac ión y p rác t i ca , compuesto p o t ' 
D . Pedro Ca r r i l l o y ianchez , un torno en 4. 0 
su precio 28 rs, en r ú s t i c a , obra que se ha p u 
blicado en M a d r i d en el corriente mes de Agosto. 

Ecos de Navarra ó D. Carlos y Zt.ma'acarregui: 
por el Barón H . Diacassc un tomo en que 
acaba de ver la luz públ ica en e spaño l . Su precio 
14 rs. en rús t ica . 

Rl campo y la corte de D . Cavíos 3.a ed ic ión 
adicionada con el convenio de Vergara , un tomo 
en 8 . ° acaba de imprimirse , su precio 15 rs. 
v n . en rüs t i ca . 

Loa. Borbones de España y los de G o r i t z , por 
el conde Roberto C u s t i n i , un tomo 8. 0 mayor, 
su precio 28 rs. en rú t ica . 

Poesías de D , Migue! Agus t ín P r í n c i p e ; 2 to
mos 16 c , su precio j ó rs. vn. rúst ica. 

La ú l t i m a hechicera, novela; por Baizac, un 
tomo en 16. 0 , rúst ica í ó rs. vn. 

Se hallan en la l ibrería de Heredia, calle de la 
Cuchi l le r ía frente á la Seo. 

EZ Intendente militar del Distrito de Aragón. 

Hace saber: Que debiendo procedersa á la 
venta de tres mil trescientos trece cántaros de 
vino común del país existentes en los almace
nes de Adminis trac ión mi l i tar , de esta plaza 
se ha señalado para su remate que se celebra
rá en los estrados de esta intendencia militar el 
dia 10 del próx imo mes de Setiembre y 12 ho
ras en punto de su mañana. L a s personas que 
quieran interesarse en su compra podrán a c u 
dir á la hora y punto señalados, y antes si gus
tan á la Secretaría de esta referida Intendencia 
á enterarse de la calidad del vino de que habrá 
muestra en la misma, asi como del pliego de con
diciones que regirá en dicho remate. Zaragoza 
a 9 de Agosto de 1 8 4 0 . " F r a n c i s c o P o n t e l a . r r j o a -
quin Melendreras, Secretario. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


